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eme le ia Mción 
Wáúm Ée la G o t a c i ó a 

aDEGEETO de 17 de Agosto de 1951 
% jíór el qvfc se dispone no acceder a Id \ 

segregación del pueblo de Va/por-1 
quero de Rueda de su actual térmi- \ 

. m municipal de Grade fes. • 
Varios vecinos del pueblo de Val-1 

porquero de Rueda solicitaron su se-1 
gregación del Municipio de Grade-
fes y su posterior agregación al de la 
Encina, todos pertenecientes a la ' 
provincia de León. Tramitado e l ; 
oportuno expediente, en él q u e d ó 1 
patente no sólo la oposic ión razona- j 
da. del Ayuntamiento de-Gradefes, 
sino igualmente que los solicitantes 
np costituyen la mayor í a de los ve- < 
cinos residentes en Va l porquero, de 
«üeda, exigencia pr incipal , tartts de 

anterior Ley Municipal de treinta i 
J uno de Octubre de m i l novecien- j 
t(?s treiata y cinco, bajo cuya vigen-
lase incoó el expediente, corno de 

'a vigente de Régimen Local de diez 
¿. seis de Diciembre de m i l nove
m o s cincuenta. En su vista, a 

^puesta del Ministro de la Gober-
do n '(ie acuerdo con lo informa-
via f r t 1 GonseÍo de Estado y pre-
^stros del Consej0 de M i ' 

K D I S P O N G O : 
der o iCul0 únic®. No procede acce-
Vain *a Agregación del pueblo de 
ténain ero áe Rl;leda de i 811 actual 

Wí i ^ n i c i p a l de Gradefes. 
10 dispongo por el presente 

Decreto, (iado en San Sebas t ián a 
diecisiete de Agosto de m i l n o v é 
cientos cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ; 
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AdmíeístracíÉ de Rentas 
Pilleas de ia provincia de Lesn 

y , . ; • 

Tarifa 1.a de Utilidades—Familias 
Nume/osas 

E l Boletín Oficial del Estado de fe-1 
fecha 29 de Septiembre ú l t imo , p u - , 
blica orden conjunta^de los Ministe-1 
nos de Trabajo y Hacienda por la j 
cual se deja en suspenso la aplica- ^ 
c ión de los beneficios seña lados en 
el Decreto Ley de 19 de Enero ú l 
t imo pasado. 

E n su v i r tud dichos Departamen
tos Ministeriales disponen: 

i I.0 Durante todo el a ñ o de 1951 
subsis t i rá en vigor el rég imen apli-

I cable a los Beneficiarios de Familias 
i Numerosas regulado por la Orden 

del Ministerio de Hacienda de 12 de 
Junio de 1944, dictada en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 

j 42 del Decreto de 31 de Marzo de 
í 1944. que a p r o b ó el Reglamento so
bre protección a Familias í f e m e r o -
sas, a efectos que los beneficios fis
cales seña lados en los a r t ícu los 3.° 

| de la ;Ley de 13 de Diciembre de 
1943 y y 7.° del citado Reglamento. 

2.0 E l plazo de presen tac ión de 
las solicitudes a que se refiere el p r i 
mer pár rafo del a r t í cu lo 2.° de la 
Orden conjunta, de los Ministerios 
de Trabajo y Hacienda de 28 de Ju
nio de 1951, ampliado hasta el d ía 
30 de Septiepbre por Ja Orden del 
Ministerio oe Trabajo de 17 de Agos
to ú l t imo , queda prorrogado hasta 
el d ía 31 del p róx imo mes de D i 
ciembre. 

3.° La vigencia del nuevo régi
men de beneficios que otorga el De
creto-Ley de 19 de Enero del co
rriente a ñ o c o m e n z a r á a tener efec-

i t ividad desde 1.° de Enero de 1952 y 
' a l c a n z a r á incluso a los acuerdos dic
tados en firme por la Adminis t ra-

. c ión al cumplimentar lo dispuesto 
en la Orden de 28 de Junio del a ñ o 
actual, 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

León . 3 dé Octubre de 1951. -El 
Administrador de Rentas, Vir ia to 
Sanclemente.—V,0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago.« 
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istriíe Minero de león 
LINEAS E L É C T R I C A S 

A N U N C I O 
Don Juan Manuel Alvarez Gonzá

lez, Director técnicó de la mina de 
hul la «La Sorda», n ú n i . 3.017, sita 
en t é r m i n o de Felechas, Ayunta
miento de B o ñ a r , explotada^ por 
P.a Alejandrina Alonso de la Riva, 
solicitando au tor izac ión para cons
t ru i r una l ínea eléctrica de alta ten-



sión, destinada a la electrificación 
de los servicios de p repa rac ión , ex
t r acc ión y desagüe. 

La linea par t i rá de la de «León 
Industrial^, a 10J00 voltios, de La 
Losil la a Veneros, en el quinto pos
te, contado a partir del pozo de San 
Pedro de Hullera del Oeste de Sa-
bero, y en l ínea recta y con 1,475 
metros de longitud, t e r m i n a r á en el 
transformador que se ins ta la rá en 
las proximidades del pozo de ex-
t r acc i én ea proyecto. Cruzará el ca
nal para los lavaderos de Hullera 
Oeste de Sabero, dos vías mineras y 
una l ínea telefónica de esta Socie
dad, un camino para el transporte 
de carbones y otro de carros, cruces 
que se pro tegerán debidamente'. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de 30 días, es
tando en este plazo el proyecto a la 
vista del púb l i co en la Jefatura de 
Minas de León. , 

León, 24 de Septiembre de 1951. — 
E l Ingeniero Jefe, M . Moreno. 
3174 N ú m . 913.-64,35 ptas. 

m a r á n con las cuotas repartidas por 
esta Junta Administrat iva. 

Villabalter, 1 de Octubre de 1951. -
E l Presidente, Eugenio F e r n á n 
dez. 3267 

Entidades menores 

Janta vecinal de N á d a n o s de la Vega 
Aprobadas por esta Junta, en se-

s ién de 30 del pasado, la ordenanza 
para exacciones por aprovechamien
to de pastos y bienes comunales, y 
la de los derechos y tasas por presta
c ión del servicio de gua rde r í a rural , 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Na v íanos de la Vega, a 4 de Octu
bre de 1951—El Presidente, Sixto 
Pérez Pérez, • 3254 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 
' Posadillade la Vega 3253 

Santa María de la Isla 3275 
Ordenanzas para la prestación 

personal y de transportes: 
Santa María de la Isla 3275 

Junta vecinal de Villabalter . 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general, vecinos de Vi l la 
balter, que se halla al púb l i co du
rante el plazo que marca la Ley, el 
reparto vecinal extraordinario del 
a ñ o en curso, para oír reclemacio-
nes, ya que pasado éste, se confor-

Juzg&do comarcal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgad® Comarcal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

a que se h a r á mér i t o , recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asía: 

«En la ciudad de Ponferrada a 29 
de Agosto dé 1951. Vistos por el se
ñ o r D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Comarcal de la misma y su de
m a r c a c i ó n , los precedentes autos de 
ju i c io verbal c i v i l de faltas n ú m . 125 
de 1951, seguidos a instancia del M i 
nisterio Fiscal contra el denunciado 
José Rodr íguez Barredo, de 28 años , 
soltero, jornalero, hi jo de Miguel y 
Angela, natural y vecino de Tora l de 
Merayo, por hur to de dos palas de 
hierro al contratista D. Francisco 
Rodr íguez , de Val ladol id , y estafa a 
D.a Angela F r á Parraj mayor de 
edad, casada y vecina de esta pobla
ción, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
José Rodr íguez Barredo, como autor 
de lás faltas expresadas contra la 
propiedad, a sendas penas de veinte 
d ías de arresto menor cada una, que 
c u m p l i r á en la p r i s ión correspon
diente; i n d e m n i z a c i ó n a la perjudi
cada Sra. F r á Parra, en 50 pesetas en 
que fué estafada, e i m p o n i é n d o l e las 
costas procesales. Requ ié rase a A n 
gela F r á Parra, en cuyo poderse en
cuentran las palas, para que las en
tregue en este Juzgado, donde que
d a r á n en depés i to para ulterior en
trega al perjudicado y legí t imo pro
pietario Sr. Rodr íguez c i tado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en torma al perjudicado 
Francisco Rodr íguez , en ignorado 
paradero, y su p u b l i c a c i ó n en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Ponferrada a 1.° 
de Septiembre de 1951—L. Alvarez. 

' < . • '' • • 

o a 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

a que se h a r á m é r i t o , recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

«En la ciudad de Ponferrada a 29 
de Agosto de 1951, Vistos por el se
ñor D. Paciano Barr io Nogueira, 
Juez Qomarcal de la misma y su de
marcac ión , los precedentes autos de 
ju ic io verbal de faltas n ú m . 126 de 
1951, seguidos a instancia del Minis
terio Fiscal contra José Rodríguez 

Barredo, de 28 años , soltero i 
ro. hijo de Miguel y Angela Jna?.ale-
y vecino de Toral de Merivo Ural 
harto de tres sacos de cernen^' p0r 
P Í e Í * d ^ ^ n F J r a ^ i s c o RodHg^ vecino de Valladol id, y 

FaUo: Que debo condenar v p 
d e n t a l acusado ya circunstanciari 
José Rodr íguez Barredo, como a u t n ' 
de la falta definida de hurto, a la n 
na de veinte d ías de arrestó metin 
que c u m p l i r á en la pr is ión c o r r e í 
pondiente: i ndemnizac ión al Perju. dicado D. Francisco Rodríguez Te 
ciño de Valladol id, en 70 pesetas'coñ 
50 cén t imos , importe de los tres sa 
eos de cemento sustra ídos, y costas 
procesales .» 

Y para q u é conste y sirva de neti-
ficación en forma al perjudicado 
D. Francisco Rodríguez, que se halla 
en ignorado paradero, expido la pre-
senté, para pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en Pon-
ferrada a 1.° de Septiembre de 195L 
— L , Alvarez. 3147 

Cédula de citación 
Franco Jaramillo, Luis; Orozco 

Carrero, Cesáreo; Morales del Cam
po, Luis y Ortiz Rivero Francisco, 
mayores de edad, industriales, casa
dos los tres primeros y soltero el úl
t imo, vecinos de Pola de Gordén, 
menos el primero que lo es de Ma-' 
d r id , calle Alberto Aguilera, lúme-
ro 21, c o m p a r e c e r á n ante este Juz
gado dé ins t rucc ión el próximo día 
nueve de los presentes(i a Jas doce 
horas, a fin de ser oídosj por tenerlo 
así acordad© el Sr. Juez de instruc
c ión de este Partido, en sumario nú
mero 94 de 1951, que se instruye por 
el delito de estafa. 

Valencia de Don Juan, a seis de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—El Secretario judicial , 
(ilegible). 3299 

Requisitoria 
Suárez , Braulio, hijo de descono

cido y de Luc ía , natural de Teverga 
(Oviedo), soltero, tratante, de w 
a ñ o s de edad, domicil iado última
mente en León , procesado por hurto 
en sumario 28 de 1947, comparecerá 
en el t é r m i n o de diez d ías , ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Amurno, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde pa
r á n d o l e el perjuicio a que humerc 
lugar, l l amándose l e por ^presente 
conforme a los n ú m e r o s 1, y 
a r t í cu lo 835 de la Ley de Enjuicia 
miento Cr imina l . losi-— 

A m u r r i o , 2 1 de Agostó l e 1^-
E l Juez de ins t rucc ión . (i leg»oie^ll6 

— L E O N — 
Imprenta de la,Diputación í r o v m 
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